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Redacción

Estudiantes en prácticas: el Ministerio ignora a
la Abogacía

El Ministerio de Ciencia, Innovación y Universidades, el pasado 16 de enero, organizó una reunión

junto con el Ministerio de Trabajo, Migraciones y Seguridad Social y la Conferencia de Rectores de

las Universidades Españolas (CRUE), para tratar sobre la aplicación de la Disposición Adicional

Quinta, referida a la obligatoriedad de incorporar al régimen general de la Seguridad Social a los

estudiantes que realicen sus prácticas académicas externas del Real Decreto Ley 28/2018. No deja de

sorprender que el Ministerio de Universidades no convocara a esta reunión a una representación de la

abogacía y la Procura , cuando los Colegios de Abogados y Procuradores , a través de las escuelas de

práctica jurídica y otras instituciones colaboradoras, tienen responsabilidades docentes directas, en la

formación de los nuevos abogados y procuradores de la misma importancia que tienen las

universidades. Los Cursos de acceso a la profesión de abogado y procurador, que imparten los

colegios, tienen la o
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